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2 Seleccionar el ícono: “Sistemas en Línea”. 

4 Escoger el módulo de: “Usuarios”. 

5 
Ingresar al sistema con el usuario y la 
clave de acceso previamente creada. 

Ingresar en la Página Web oficial del Servicio Autónomo de Contraloría 
Sanitaria (SACS), con la URL http://www.sacs.gob.ve/site/ o en la página 
alternativa http://www.sacs.com.ve 

3 
Seleccionar el Sistema Automatizado de Control y 
Vigilancia Sanitaria (SIACVISA). 
 

7 
Seleccionar los datos en el sistema, según sea 

el tipo de solicitud  y presionar “Continuar”. 

8 
Ingresar los datos solicitados por el sistema 
de acuerdo al tipo de solicitud. 

9 
Después del ingreso de los datos, el sistema 
presentará la Declaración Jurada, seguidamente se 
deberá presionar el botón “Acepto”.   

Finalmente, el sistema notificará el éxito de 
la creación de la solicitud y el costo de la 
misma. 

10 

Realizar la Gestión de la  Solicitud, 
mediante la opción: “Nueva 
Solicitud”. 
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